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100 milésimas.Viernes 10 de Enero de 1868.Número 6.

Sl SC.niClON PARA FUERA HE LA CAPITALSUSCRICION PARA LA CAPITAL.

PARIE OFICIAL.

prrsidrncu nti. r.nxsEio ni: ministros

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

BIJUGOS.

Providencias j udiciales.

Por" un año....
Por seis meses
Por tres id......

S. M. la REINA nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real familia 
continúan sin novedad en su importanto 
salud.

1). Isaac Martínez, Juez de pri
mera instancia de esta villa de 
herma y su Partido.

Hago saber: (píe habiendo 
acudido á mi autoridad Facundo 
Escolar, vecino de Torresandino, 
en demanda de que se le. incluya 
en las listas electorales para Di
putados á Córtes, por hallarse 
adornado de cuantos requisitos se 
exigen por el artículo quince de 
la ley electoral vigente, he dic
tado auto en este dia mandando 
fijar edictos en el sitio público 
de esta villa y pueblo de Torre- 
sandino, é insertarlo en el Bole
tín oficial de la provincia, para 
que en el caso de que alguno 
tenga que exponer en contra, lo 
verifique en término de quince 
días, á contar desde su inser
ción en dicho periódico, pues

GOBIERNO MILITAR
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Filiación del soldado Jesús Fer
nandez Rodríguez.

Padres, Luis y Angela, na
tural de Riva de Marco, provin
cia de Lugo, avecindado en su 
pueblo, estatura 1,600 metros, 
edad 20 años, 9 meses, pelo y 
cejas castaño, ojos oscuros, nariz 
regular, barba ninguna, boca 
regular y color bueno.

ADMINISTRACION
DK HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

Nota de los precios que han de 
servir de base en los meses de 
Enero, Febrero y Marzo de esle 
año, para el pago del o por 100 • 
sobre los minerales que se ex
porten para el extranjero y pro- ' 
vincias de Ultramar, de las minas ' 
que se explotan en esta provincia. !

Esc. Mils. >

El soldado del Regimiento 
infantería de Castilla, cuya filia
ción se inserta á continuación, 
ha desertado desde esta Plaza; 
y se hace saber por medio del 
Boletín oficial, á fin de que los 
Señores Alcaldes de los pueblos. 
Guardia civil y demás depen
dientes del ramo de Vigilancia 
cooperen á su captura.

Burgos 5 de Enero de 1868.= 
El General Gobernador, Talledo.

JUZGADO DE I .* INSTANCIA 
de Lema.

JUZGADO DE L* INSTANCIA 
de Burgos.

Lie. D. José Agustín Magdalena, 
Juez de primera instancia de 
esta Ciudad de Burgos y su 
partido.

Hago saber: que por 1). Pri
mitivo González y Villandiego, 
profesor de cirujía sin ejercicio, 
propietario y vecino de esta Ciu
dad, se acudió á este Juzgado 
con escrito de veinte y siete de 
Diciembre último solicitando se 
le declare elector para Diputados 
á Corles, mediante pagar mas de 
cuarenta escudos anuales de con
tribución inmueble y reunir las

5 escudos.
2 id. 800 milésimas.
1 id. 400 id.

- > 
se publique por termino de veinte 
dias para conocimiento do los 
que tengan que reclamar contra 
la misma.

En su cumplimiento libro el 
presente en Burgos á cuatro de 
Enero de mil ochocientos sesenta 
y ocho. — José Agustin Magda
lena.=Por mandado de S. Sría., 
Francisco Paula Alonso.

Por uu año........  l> escudos.
Por seis meses... 5 id. 200 milésimas.
Por tres id......... I id. ROO id.

Hierro dulce, quintal mé
trico............................ 8,675 i

Sulfato de Sosa, id. . . . 4,550
Lo que se publica en el Bole

tín oficial, cumpliendo lo dis
puesto en el art. 26 de la Ins
trucción de 10 de Julio último.

Burgos 7 de Enero de 1868.= 
El Administrador, AgustinGenon.

Las leyes y disposiciones generalesdél Gobierno son obligatorias para cada Capital 
de provincia desde que "se publica ollciaiiueule en ella, y desde, cuatro dias despues 
para los demás pueblos déla misma provincia.(Ley de 5 de Noviembre de 1857?

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales! 
se han de remitir al Gobierno respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los1 
editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 5 de Abril de ir.5!>.'

demás circunstancias exigidas sea inserto en el Boletín oficial 
por la ley. Por auto de hoy he de esa provincia, pues en así 
admitido la demanda y acordado hacerlo V. S. administrará jus- 

' ticia, á cuyo fin se insertan las 
señas de expresada Eustoquia.

Dado en Castrogeriz á cuatro 
de Enero de mil ochocientos se
senta y ocho.—Juan María Mar
tínez.—Por su mandado, Fran
cisco Rodríguez.

Señas de la. Eustoquia.

Gara larga, pelo rojo, estatura 
regular, edad treinta y dos años, 
mal vestida y andrajosa, crecida 
de garganta, anda pordiosandb 
en la Montaña.

JUZGADO DE L* INSTANCIA 
de Caslrogerii.

i Don Juan María Martínez, Juez 
I de primera instancia de Cas- 
i trogeriz y su partido

Al Sr. Gobernador civil de la 
' provincia de Burgos, hago saber: 

que en este Juzgado pende causa 
criminal de oficio contra Eulogio 
Calvo, natural de Balbonilla, por 

■ atribuirle violación á Eustoquia 
Gutiérrez Madrid, natural de 
Vejo en el partido de Potes, en 
cuya causa he mandado se exhor
te á V. S. con inserción de las 
señas, trage y demás circunstan
cias de la Eustoquia, para que 

i consignadas en el Boletín oficial 
; de la provincia de su mando pue

da averiguarse el paradero de 
referida Eustoquia y su conduc
ción á este Juzgado, para que pue
da recibírsela declaración en di
cha causa. V para que tenga 
lugar diciia inserción exhorto y 
requiero á V. S. y le suplico, 
ruego y encargo que recibido 
este por cualquier conducto se 
sirva aceptarle y ordenar que

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.



pasados sin verificarlo, no se 
admitirá reclamación alguna.

Dado en Lerma á tres de 
Enero de mil ochocientos sesenta 
y ocho.—Isaac Martínez.—Por 
su mandado, Joaquín Martínez.

Modesto Revilla, Escribano ac
tuario del Juzgado de primera 
instancia de esta villa de 
Lerma.

Doy fe: que en el mismo se 
puso la demanda cuyo tenor con 
el del auto que en su virtud re
cayó dice así.

Sr. Juez de primera instancia 
de Lerma, D. Sabas García, ve
cino de Lerma, elector compren
dido en las listas electorales de 
esta circunscricion á V. S. dice: 
como acredita por los documen
tos adjuntos D. Juan Madrid Al- 
billos, vecino de Presencio, cor
respondiente á este distrito, ma
yor de edad y contribuyente por 
mas de veinte escudos anuales de 
contribución territorial directa, 
tiene derecho á ser incluido en 
las listas, y en uso del derecho 
que le concede como á tal elec
tor el art. 24 de la ley. A V. S. 
pido que teniendo este por pre
sentado con los documentos que 
acompaña, se sirva mandar pre
vias las formalidades legales, que 
el expresado sujeto sea incluido 
en las referidas listas electora
les.—Lerma 31 de Diciembre de 
1867.—Sabas García.

Auto.—Por presentado con 
os documentos que acompañan, 
fíjense edictos en esta villa y 
sitio de costumbre y en el Bole
tín oficial de esta provincia con 
inserción de la precedente de
manda, para que si. alguno tu
viera que exponer lo verifique en 
término de veinte dias, á contar 
desde el en que se anuncie en 
el citado Boletín, y pasado dicho 
término dese cuenta. El Sr. Juez 
de primera instancia de esta 
villa de Lerma lo mandó y fir
mó en ella á dos de Enero de 
mil ochocientos sesenta y ocho, 
de que yo el Escribano doy fe. 
— Isaac Martínez. — Ante mí, 
Modesto Revila.

Es copia exáctamente confor
me con el original de que doy fé 
y á que me refiero caso necesa
rio; y lo signo y firmo en Lerma 
á dos de Enero de mil ochocien
tos sesenta y ocho. —Modesto 
Revilla, 

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 

de Villarcayo.

Pablo Gómez, Escribano del 
número del Juzgado de pri
mera instancia de esta villa de 
Villarcayo.

Doy fé: que en la causa se
guida en este Juzgado por mi 
testimonio contra D. Hermene
gildo de la Peña y Pereda, Maes
tro de instrucción primaria que 
fué de la villa de Espinosa de los 
Monteros, por desacato á la auto
ridad, se dictó por S. E. la Sala 
primera de la Audiencia del Ter
ritorio, donde se remitió en con
sulta la misma, la Real sentencia 
siguiente.

Real sentencia.—En la causa 
que procedente del Juzgado de 
Villarcayo ante nos es y pende 
en consulta, entre partes, de la 
una el Fiscal de S. M., y de la 
otra D. Hermenegildo de la Peña 
y Pereda, natural de Cogullos y 
residente en Riaño, de treinta 
y cinco años, soltero, Maestro 
de instrucción primaria, y por 
su ausencia y rebeldía los Estra
dos del Tribunal, sobre desacato 
á la autoridad, observadas las 
leyes de procedimientos y tér
minos, y siendo Ministro Ponente

Vistos.—Aceptando la exposi
ción de los hechos y los funda
mentos de derecho consignados 
por el Juez de Villarcayo en la 
sentencia que dictó en trece de 
Abril último,

Fallamos: que entendiéndose 
condenado Hermenegildo de la 
Peña Pereda en treinta y seis 
meses de prisión correccional, en 
lugar de los cuatro años de pri
sión menor, que por dicha sen
tencia se le imponen, debemos 
confirmarla y la confirmamos 
con las costas y gastos del juicio 
de esta instancia, sufriendo caso 
de insolvencia la prisión correc
cional que corresponda, todo sin 
perjuicio de oirle si se presentase 
ó fuese habido. Así por esta 
nuestra sentencia que pronuncia
mos, lo mandamos y firmamos. 
Antonio María Merino y Bonel.= 
Manuel María Mendez.=Victor 
Dulce.=Matias Sangrador Vic
tores.= En este dia, y previo 
especial llamamiento, estándose 
celebrando Audiencia pública en 
la Sala primera de este Superior 
Tribunal se realizó la pronuncia
ción de la precedente Real sen

tencia por Su Sría. elSr. Presi
dente, de que certifico. Burgos 
diez de Julio de mil ochocientos 
sesenta y siete.—Benigno Fer
nandez de Castro.

Cuya Real sentencia fué noti
ficada en los Estrados del Tribu
nal y Fiscal de S. M. Y para que 
conste al Juez de primera instan
cia de Villarcayo lo determinado 
por la Sala, expido la presente, 
que firmo en Burgos á diez y 
nueve de Julio de mil ochocien
tos sesenta y siete.— Benigno 
Fernandez de Castro.

Auto.—No habiendo compa
recido en este Juzgado el penado 
D. Hermenegildo de la Peña, á 
pesar del tiempo trascurrido 
desde que se hizo saber la ante
rior Real sentencia en sus Estra
dos, anúnciese en los Boletines 
oficiales de esta provincia, la de 
Santander, Vitoria y Bilbao, y 
caso de ser habido sea conducido 
con la conveniente seguridad, á 
cuyo efecto diríjase testimonio 
con su inserción á los Señores 
Gobernadores civiles de las mis
mas. Juzgado de primera instan
cia de Villarcayo dos de Enero 
de mil ochocientos sesenta y 
ocho. Doy fé.—Inés de la Torre. 
—Ante mí, Pablo Gómez.

La Real sentencia y auto in
serto corresponden literalmente 
con sus originales, que obran en 
mi poder; y en cumplimiento de 
lo prevenido en indicado auto, 
doy el presente, que signo y 
firmo en Villarcayo á dos de 
Enero de mil ochocientos sesenta 
y ocho.—Pablo Gómez.

JUZGADO DE L* INSTANCIA
de Salas de los Infantes.

Lucio Valmaseda, Escribano por S. M. 
del Juzgado de primera instancia, y 
vecino de esta villa de Salas de los 
Infantes.

Doy fe: que en este Juzgado y por 
mi testimonio ha pendido pleito civil or
dinario á instancia de Antonio García 
González, de esta vecindad, contra Juan 
Miguel Rojo, su convecino, y en su au
sencia y rebeldía los Estrados del Tri
bunal, sobre entrega de ciertos bienes 
que este enagenó al primero, en cuyo 
expediente se ha dictado la sentencia de 
tenor siguiente. =En la villa de Salas 
de los Infantes, á diez v nueve de No
viembre de mil ochocientos sesenta y 
siete, el Sr D Mariano Cebriao Pardo, 
Caballero de la Real y distinguida Orden 
española de Carlos tercero y Juez de 
primera instancia de esta villa y su par

tido, habiendo visto estos autos juicio 
civil ordinario, entre partes Antonio Gar
cía, su Procurador D. Isidoro Aparicio 
demandante, y de la otra Juan Migue] 
{ojo, en rebeldía, demandado, ambos 
vecinos de esta expresada villa de Salas, 
sobre que este entregue á aquel ciertos 
bienes que le ha epagenado:

Resultando que en veintiuno de Mayo 
del presente año, por D. Isidoro Apari
cio, Procurador de. este Juzgado, con 
)oder bastante, de que se testimonió de 
Antonio García, se presentó demanda 
exponiendo como hechos: que en veinte 
y dos de Febrero de mil ochocientos se
senta y seis, compró el demandante 
García á su convecino Miguel Rojo las 
diez lincas deslindadas en la escritura que 
acompañaba, á calidad de que este pu
diese restituirse á dichas fincas, devol
viendo el precio de cuatro mil quinientos 
diez reales por que habían sido vendidas 
para el dia treinta y uno de Diciembre 
del mismo año: que pasada esta fecha 
sin que el vendedor Rojo devolviera el 
precio referido, quedó perfecta é irrevo
cable la venta á favor del comprador 
García, siendo llegado el caso de que 
las fincas objeto de ella le sean entre
gadas: que á este fin solicitó el deman
dante García despues del treinta y uno 
de. Diciembre antes mencionado la pose
sión de dichas fincas; y estimada la pe
tición y extendida la diligencia, el Juan 
Miguel Rojo se obstinaba en detentar la 
casa y tierras objeto del contrato, sin que 
la conciliación hubiese producido mejor 
efecto, según tesultaba del certificado 
que se acompañaba, y que por lodo ello 
se ha colocado el Rojo en la situación de 
los litigantes temerarios, é interponiendo 
la acción Rea! conveniente concluyó por 
suplicar al Juzgado se sirviese en defini
tiva declarar que Juan Miguel Rojo, de 
esta vecindad, está obligado á entregarle 
las ditz fincas que se deslindan en la es
critura acompañada con los frutos produ
cidos y debidos producir desde la injusta 
detentación, condenándole á dicha entre
ga en libre disposición y frutos con las 
costas:

Resultando que conferido traslado de 
la demanda con emplazamiento al de
mandado Juan Miguel Rojo, por término 
de nueve dias, fué emplazado en forma, 
y trascurridos con mucho exceso sin ha
berse personado en los autos le fué acu
sada la rebeldía por la parle demandan
te, la que se tuvo por acusada, decla
rándose la demanda por contestada y 
hecha saber esta providencia en la mis
ma forma que la de emplazamiento, se 
siguieron los autos con los Estradas del 
Juzgado:

Resultando que el demandante, re
produjo en su escrito de réplica los pun
tos de hecho y fundamentos de derecho 
determinados en su demanda, y habien
do solicitado la que estimó conveniente 
que se admitió y practicó, con citación 
de Estrados del demandado que conti
nuó en su rebeldía y alegado de bien 
provado solamente por aquel, se tra
jeron los autos á la vista para sentencia:

Considerando que de la escritura pre
sentada por el demandante Antonio Gar-



cia aparece: que en veintidós de Febrero 
de mil ochocientos sesenta y seis Juan 
Miguel Rojo, vecino de Salas de los In
fantes, vendió al García una heredad en 
la Olla, de nueve celemines, oirá en las 
tierras de! Valle,'de tres celemines y tres 
cuartillos, otra en el Molino Gonzalo, de 
tres celemines, otra en lo encimero de 
las Huelgas, de celemín y medio, otra 
en el Mojon de Malasolo, de cinco cele
mines y medio, otra en el Solo, de cinco 
celemines, otra en dicho sitio, de cuatro 
celemines, otra en Henar, de nueve ce
lemines, otra en igual sitio, de cuatro 
celemines, y una casa de habitación en 
la calle Mayor de esta villa, número cin
cuenta y nueve, de dos pisos, y de 
quince pies de linea y treinta de fondo, 
todas con los linderos que en ella se 
marcan, y en la cantidad de cuatro mil 
quinientos diez reales, confesando haber 
recibido antes del comprador dicha can
tidad, y estipulándose como condición 
que si para el dia treinta y uno de Di
ciembre de mil ochocientos sesenta y 
seis el vendedor volviese ó entregase al 
comprador los cuatro mil quinientos diez 
reales, objeto de la venta, quedaran por 
suyas las fincas y nula la enajenación, y 
pasado dicho término sin verificarlo, en 
su fuerza y vigor esta; y también que 
hasta el vencimiento del plazo del treinta 
y uno de Diciembre marcado no pasarían 
las fincas enagenadas á poder del com
prador en el caso de no devolver el ven
dedor el precio de la venta:

Considerando que el contrato de com
pra-venta como lodos los consensales á 
que pertenece se perfecciona con el con
sentimiento de los contratantes y produ
ce su efecto obligatorio con arreglo á la 
ley primera titulo primero, libro diez de 
la Novísima Recopilación:

Considerando que en dichos contratos 
pueden establecerse por aquellos que 
los otorgan cuantas condiciones estimen 
convenientes, siempre que sean honestas, 
como establece la ley veinte y ocho, 
titulo quinto, partida quinta, y entre 
ellas la del pacto de reirovendendo á que 
se refiere la ley cuarenta y dos del mis
mo titulo y partida, cuyas ambas leyes 
se hallan comprendidas en la ley prime
ra recopilada arriba citada:

Considerando que el contrato que 
comprende la escritura anteriormente 
extractada, pertenece al de compra
venta con pacto de reirovendendo obli
gatorio á ambos contrayentes que de
bieran cumplir exlriclamente todo lo en 
el estipulado:

Considerando que por parle del com
prador Antonio García se han cumplido 
exlriclamente las obligaciones que con
trajera en dicho contrato, puesto que en
tregó el precio de los bienes vendidos 
según confesó el vendedor Juan Miguel 
Rojo, y dejó en poder de este dichos 
bienes hasta el treinta y uno de Diciem
bre del año próximo anterior, sin dis
poner de ellos hasta finalizar el término 
en que con arreglo á lo estipulado podia 
resolverse la condición resolutoria esta
blecida:

Considerando que el vendedor Juan 
Miguel Rojo no habiendo devuelto al 

comprador Antonio (Jarcia el precio de 
los bienes vendidos al tiempo determi
nado en la condición, por ello la venta 
quedó perfecta, y él obligado á entregar 
á este los bienes vendidos con los frutos 
producidos y debidos producir desde en
tonces, con arreglo á- las leyes veinti
ocho y treinta y dos, título quinto, par
tida quinta, y

Considerando que no habiendo hecho 
la entrega de dichos bienes el Juan Mi
guel Rojo á Antonio García á pesar de 
las reclamaciones de este, se ha hecho 
de mala fe, la cual resalla mucho mas 
con su rebeldía, debiendo por ello ser 
condenado en todas las costas, según Las 
leyes ocho, título veintidós, Partida ter
cera, y dos, tres y cuatro, titulo diez y 
nueve lib. 11 de la Novísima Recopila 
cion, Su Sría., por ante mi, el infrascrito 
Escribano, dijo: que debía de condenar y 
condena al demandado Juan Miguel Rojo 
á que entregue al demandante Antonio 
García las fincas rústicas y urbanas que 
se han determinado y que comprende la 
escritura de venta de veintidós de Fe
brero de mil ochocientos sesenta y seis, 
cuya copia aparece en estos autos, de
jándolas á la libre disposición del mismo 
con los frutos y rentas producidos y de
bidos producir desde el treinta y uno de 
Diciembre del año último en que debió 
hacer la entrega de aquellos, y en las 
cosías de este juicio.

Y mediante la rebeldía del demanda
do, además de notificarse esta sentencia 
en los Estrados del Juzgado, v de ha
cerse notoria por edictos en la forma 
prevenida en el articulo mil ciento 
ochenta y tres de la ley de Enjuicia
miento civil, publíquese en el Boletín 
oficial de la provincia, según dispone el 
articulo mil ciento noventa de la misma 
ley. Asi por esta su sentencia, definiti
vamente juzgando, y estando en audien
cia pública, lo pronunció, mandó y firmó 
dicho Sr. Juez, de que yo el Escribano 
doy fe. = Mariano Cebrian Pardo. = 
Ante mi, Lucio Valmaseda.

Lo inserto y relacionado conviene 
exactamente con la sentencia dictada en 
el pleito de que se hace referencia, á la 
cual me refiero; y en cumplimiento de lo 
mandado, y á fin de que se inserte en el 
Boletín oficial de la provincia, signo y 
firmo el presente en Salas de los Infantes 
á veinte de Noviembre de mil ocho
cientos sesenta y siete. =Lucio Val
maseda .

Anuncios oficiales.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ÁLAVA.

SECCION DE FOMENTO.—CIRCULAR.
NEGOCIADO 2,*

A nuncio de subasta de acopios de mate
riales para la conservación del (rozo 
único de la carretera de primer orden 
de Madrid ó Irun correspondiente á 
esta provincia.
En virtud de lo dispuesto por la Di

rección general de Obras públicas, este 

Gobierno de provincia ha señalado el dia 
27 de Enero próximo venidero, á las 
doce del mismo, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de mate
riales para la conservación del trozo 
único de la carretera de primer orden 
de Madrid á Irun en esta provincia, 
durante el año económico de 1867-68, 
por la cantidad de 280 escudos 855 
milésimas.

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción do 18 
de Marzo de 1852, en el local que ocupa 
este Gobierno de provincia, hallándose 
en la Sección de Fomento de manifiesto, 
para conocimiento del público, el pre
supuesto detallado y los pliegos de con
diciones facultativas y económicas que 
han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parle en la subasta 
será del 1 por 100 del presupuesto del 
trozo. Este depósito podrá hacerse en 
metálico ó acciones de caminos, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 

< que acredite haberle realizado del modo 
I* que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales se celebrará en 
el acto, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los 
términos prescritos por la citada Instruc
ción, fijándose la primera puja por lo 
menos en 500 rs., y quedando las demás 
á voluntad de los lidiadores, con lal que 
no bajen de 100 rs.

Vitoria 27 de Diciembre de 1867.= 
El Gobernador, Cosme Errea.

¡ Modelo de proposición.
D. N. N. vecino de .....enterado 

del anuncio publicado por el Gobierno 
de la provincia de Alava con fecha 27 
de Diciembre de 1867 y de los requisi
tos y condiciones que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los 
acopios necesarios para la conservación

de la parle de carretera de Madrid á 
Irun comprendida en la expresada pro
vincia y en su trozo único, denominado 
la legua del Rey, se compromete á lomar 
á su cargo los acopios necesarios para 
el referido trozo, con estríela sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones 
por la cantidad de....... (Aquí la pro
posición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado, 
fiero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la caulidad, escrita 
en letra, por la (pie se compromete el 
proponente, á la ejecución de las obras.)

ADMINISTRACION
de Hacienda pública de la provincia 

de Burgos.

Empezados por los Ayunta
mientos de la provincia los tra
bajos para la formación de apén
dice ó rectificación de amillara- 
mienlo de la riqueza territorial, 
á los cuales continuarán despues 
los de repartimiento, formación 
de matriculas del subsidio, y do 
caballerías y carruajes, y coin
cidiendo con ellos la publicación 
del Tratado sobre todas las con
tribuciones dichas, con el im
puesto de hipotecas y 5 por 100 
sobre sueldos, que ha escrito el 
segundo Gefe de la Dirección de 
Propiedades y Derechos del Es- 
lado D. Pió Agustin Carrasco, 
tratado sumamente útil para los 
Ayuntamientos, puesto que en él 
se determina la legislación de 
cada contribución y modelos do 
los documentos que hay que pre
sentar en esta Administración, 
la misma recomienda la adqui
sición del referido libro que está 
de venta en su portería al precio 
módico lie 24 rs., y que se halla 
recomendado también por Real 
órden de 12 de Junio último.

Burgos y Enero 8 de 1868.= 
Agustin Genon.

COMISARÍA de guerra de burgos.

DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA VIEJA. MES DE DICIEMBRE DE 1(107.

Burgos 51 de Diciembre de J867.=EI Administrador, Antonio Sivelo y Prieto. 
=V.° B.°=EI Comisario de Guerra Inspector, Antonio León y Cobos.

ADMINISTRACION DE UTENSILIOS DE BURGOS.

Nota de las compras hechas para dicho servicio en el presente mes.

NÓMBRES. VECINDAD.
Puntos donde 
se han hecho 
las compras.

Litros. Kilóg.s
| Precio.

Kxc. mil.

Aceite.

SS. Martínez y compañía........... Burgos...........Burgos.. 600 )) 0,564

Puja larga.

Lesmes Sancho..................... Torrecilla de! Monte. Id 250 2,606

Hilo.

Isabel López........... ................ Burgos........... Id.... >y 6 2,771

Lana.

Isabel López ........................... Id..............Id...J » i 4 ¡ 1,950



DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA VIEJA. MES DE DICIEMBRE DE 1807.

ADMINISTRACION DE PROVISIONES DE BURGOS.

Burgos 51 ile Diciembre de 1867. =EI Administrador, Antonio Sivelo y Prieto. 
=B.e V.°=EI Comisario de. Guerra Inspector, Antonio León y Cobos.

zVo/a de las compras hechas para dicho servicio en el presente mes.

NOMBRES. VECINDAD.
Pontos donde 
se han hecho 
las compras.

Fanegas.
Quintales

métricos.

PRECIO.

Escudos.

Trigo.

1). Francisco Latorre............ Burgos........... Burgos.. 89 )) 5,750
1). Justo Casaba!.................. Id............ Id... 250 » 5,800
1). Melquíades Altuzarra....... Id............. Id.... 52 )) 6,100

Leña.

Hermenegildo Sanlillan.......... Cogollos........ Id ... * 162 1,110
Pedro Diez........................... Torrecilla del Vunlr. Id.... - 94 1,265

Cebada.

D. Luis Suso......................... Burgos........... Id.... 497 2,575
Manuel Alcalde y compañeros. Villafria.......... Id... 76 » 2,575
D. Clemente Domínguez........ Burdos........... Id.... 518 • 2,600
1). Justo Casaba!.................. Id............. Id.... 250 )) 2,600
D. Juan Ortega.................... •‘I............. Id.... 448 2,650
1). Román Afiela................... Id............. Id... 290 2,625

Paja trillada.

Gregorio Rubio..................... Villafria....... Id.... 190 i,077
Felipe Ibeas........................ . Qtiitilanilla Riopico.. Id ... * 145 1,071

Anuncios particulares.

Á LA LÁMPARA

Ei nombre de Mr. MILLE, modesto artesano, inventor de la producción instan
tánea del gas por medio de sencillas lámparas con el empleo de una sustancia volátil 
absorbida por un cuerpo poroso, se ha hecho ya popular desde hace algunos años, 
tanto en Francia como en España, Italia y otras naciones de Europa.

Después de costosos y repelidos ensayos este laborioso inventor ha llegado á 
resolver completamente el problema que. se bahía propuesto, y su Lámpara ds gas 
luego de conocida del público ha obtenido una acogida v un éxito, que han superado 
sus legitimas esperanzas.

Este tan feliz resultado ha hecho que algunos industriales, no respetando el 
privilegio de invención de Mr. Mille, se hayan atrevido á fabricar apaiales pareci
dos, pero que solo son una imitación que debemos denunciar al público, advinién
dole que todas las Lámparas que no lleven la marca con que encabeza este anuncio 
son falsificadas.

Este nuevo alumbrado, que tanta aceptación ha merecido por las grandes ven
tajas que ofrece de economía y limpieza, acaba de ser perfeccionado con destino á 
mayor aplicación por el mismo Mr. Mille.

En el Establecimiento de D. Antonio López y Compañía, tienda de óptica, pa
ragüería y otros objetos, Espolón núm. 2 y 4, se halla un grande y variado surtido 
de aparatos de dicho Fabricante; y no dudamos que el público borgalés aceptará 
gustoso las grandes ventajas que esta clase de alumbrado ofrece sobre todos los que 
hasta el dia se han usado, y que á la vez produce también una economía de. 80 por 100.

Los aparatos necesarios para esta clase de alumbrado se venden de varias cla
ses y precios, desde 5 á 50 rs., de los cuales los primeros pueden aplicarse para 
cocinas y otras dependencias semejantes, y los otros [tira habitaciones ó Eslableci- 
niieulos públicos.

También se vende en el mismo Establecimiento el legitimo Gas Mille, que se 
expende sin adulteración alguna. 1 —6

La Comisión interventora de la Casa 
del). Antonio Orliz Vega ha acordado 
que lodos los que se consideren acree
dores á la misma presenten antes del 
dia 20 de Febrero próximo á dicho Sr. 
Orliz Vega ó á su apoderado copias lite
rales de los títulos en que funden su de
recho, las cuales deberán ser 
por los tenedores y cofifronladas-con los 
originales en el acto de la presentación, 
para poder convocar despues á la Junta 
general de acreedores en virtud del con
venio ya ejecutoriado.

Valladolid 50 de Diciembre de 1867. 
=Por A. de la Comisión intervenlora y 
p. p. deD.A. Orliz V<*ga.=E. Avellano.

La Comisión interventora de la Casa 
del). Antonio Orliz Vega ha acordado 
convocar para el dia 20 de Febrero 
próximo, á las 10 de su mañana, á los 
Señores acreedores que suscribieron el 
convenio celebrado con el mismo, á íin 
de elevarle á escritura pública, como se 
previene en la base 25, mediante haber 
sido denegado el recurso de injusticia 
notoria interpuesto ante el Tribunal Su
premo, quedando en su virtud ejecuto
riada la Real sentencia aprobatoria del 
mismo. Dicho acto tendrá lugar ante el 
Notarlo D. Juan Leforl en su casa de 
esta Ciudad, calle de las Angustias, nú
mero 5, piso principal.

Valladolid Diciembre 50 de 1867.= 
P. A. de la Comisión interventora y p. 
q. de 1). A. Orliz Vega. =E. Avellano.

2—5

EL DRAMA DEL ALMA.
ALGO

SOBRE MÉJICO Y MAXIMILIANO,
POESIA EN DOS PARTES, 

CON NOTAS EN PROSA Y COMENTARIOS 

DE UN LOCO,

POR D. JOSÉ ZORRILLA.

Esta obra forma un lomo en 8.' mayor, 
de 260 páginas, edición de lujo, y se 
vende á 10 rs. en la Administración Li
brería de Rodríguez Alonso.—Burgos.

Se remite franco de porte á quien 
se dirija á la Administración de dicha 
obra incluyendo 12 rs. en sellos de 
franqueo. 9—16

D. José Joaquín de Manterola 
se ofrece á enseñar los idiomas 
francés é inglés en su casa, 
Espolón núm. 20. 1—5

El dia 27 se perdió una perra 
de caza, acanelada, con lunares 
grandes blancos; el que la hu
biere encontrado se la entre
gará á D. Andrés Jalón, Paseo 
del Espolón, núm. 22, y se le 
gratificará. 2— 5

ALMANAQUES, 
CALENDARIOS Y AGENDAS.

ALMANAQUE DE LA RISA 
■para el «ño de 1868.

Ramillete de llores, horligas y abrojos 
Forma un 

, bonito lomo con profusión de caricaturas. 
Precio 4 reales.

A LM A NAQUE HUMORÍSTICO 
para 1868.

Contiene articulos festivos en prosa y 
verso, almanaque religioso y otra infini
dad de curiosidades, formando un lindo 
(omito con muchas caricaturas, y se 
vende á 4 reales.

ALMANAQUE DE LAS HIJAS DE EVA 
para 1868, 

escrito por una porción de adanes. 
Contiene cuentos, chismes, cosas que 

lo parecen, versos, berzas, modas, mo
dos, esto, lo otro y lo de mas allá; en 
fin es cosa de leerlo, por 5 reales.

ALMANAQUE DE GIL BLAS 
para 1868.

Contiene, además de cuarenta y tantos 
dibujos y caricaturas, artículos de los 
Señores Rivera, Palacio, Blasco, Esca
lera y otros. Precio 4 reales.

CALENDARIO
DE LA ELEGANCIA ESPAÑOLA 

para el año de 1868, 
conforme á lo dispuesto en el observato
rio astronómico nacional de Marina de la 
ciudad de San Femando. Precio: en 
rústica 2 reales, en holandesa 4, y en 
pasta 6.

CALENDARIO AMERICANO 
para 1868,

ó sea Calendario español, hecho en for
ma del americano. Precio 5 reales.

EL FIRMAMENTO EN 1868, 
*¡ ó Calendario del legitimo Zaragozano 
! 1). Mariano Castillo, arreglado á todas 
i las provincias de España. Precio 4 cuar-
• los uno Por gruesas y docenas se hacen 
i rebajas de consideración.

í CALENDARIO DE CASTILLA LA VIEJA 
para 1868,

; con arreglo á los anuncios astronómicos
• del Observatorio de Marina de San Fer

nando, dispuesto para el meridiano de 
Burgos. Precio 2 cuartos uno, 18 la du-

\ cena y 24 rs gruesa.
AGENDA DE BUFETE, 

8 ó libro de memoria, diario para 1868.
1 Esta Agenda está ya tan generalizada 

por toda España, que nos ahorra el tra
bajo de encarecer su grao utilidad, sien
do indispensable en todas las casas, lanío 
particulares como de comercio. Precio 
10 rs. encartonada y 15 en lela inglesa.

AGENDA DE LA LAVANDERA
Y DE LA PLANCHADORA 

para 1868,
ó sea cuerda de la ropa que semanal
mente se les entrega. Un lomo prolon
gado 2 y medio rs.

Colección variada y completa de al
manaques franceses á precios arreglados. 

Se venden en la librería de Rodrigue; 
Alonso, Pasaje de la Flora.

Imprenta de la Diputación provincial.

firmadas Pnr nuestros mejores poetas.


